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Ayuntoñ¡ento
SANTÁ LUC IA

SERvTCIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls
Asunto:Concesión de subvención a lás Asociaciones de Vecinos. Federaoión de AA.VV. y demás colectivos. en régimen de adjudicación di.ecta.
Expre. Adrntvo. .l/20 I 8

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 5715/2018, de fecha I de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Visto que por Deueto de Alcaldía n.4151/20I8, de fecha l8 de julio de 20I8, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos, Federación de
AA W y demás Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación d¡recta, cuyo tenor litersl se da por reproducido y obra en el expediente
adminístativo.
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vísto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

visto que la entidad AS0GIACIÓN DE VECINOS POZO IzQUIEkDo ha presentado la
solícitud y documentación requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo y fotma.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCL4CIóN DE VECINOS nOZO
IZQUIERDO, con NIF G35378009, con registo de entrada número 24.869 de fecha 0I/0t/2018, a
medio de lct cual solícita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para Ia concesión
de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por tn ímporte de sIETE
MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7.221,00q.

visto los documentos de retención de crédito emirido por Ia Intervención de Fondos, con
f:"!: 26 de iulio de 2018, aplicación 3380-480000s del presupuesto del gasto deru¡minadas
SUBVENCION A.v. Pozo IZQUIEKDO por un importe de 9EIS MIL ocHocIENTos EURos
(6.800'00 Q para la realización de las actividades y .funclonamiento y con cargo a la aplicación
presupuestaria 9240-7800004 denomínada SUBVENCIóN INVERSTóN y ngurcliwnNro
A.V POZO IZQAIERDO por importe de C(IATROCIENTOS |/EINTIúN EaROS (421,00e para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

Asimismo, consra en el expediente, informe propuesta emitido por ta Jefa de servicio de
Subvenciones' de fecha I 2 de septiembre ¿le 2b18, cuyo ienor literal se transcribe a continuación;

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

visto que por De*eto de Alcqldía n"4r5i/2018, de fecha r8 de jurio de 2018, se uprobó er
Convenío Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vicinos, Federqción ¿ie AA.VV.
y demás Colectivos para Ia celebración de !as fiestas del nunicipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercicío 2018, cttyo tenor literql se da por reprotlicido y obia en el expedienie
administrat¡vo.



visto que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y ei la página web del Ayuitamiento de Santq Lucia, con un plazo pqrq entregqr solicítudes y
documentación hasta el I de septiembre de 20 18.

v¡sto que la entidad ASocIACIoN DE VECINOS POZO IZQUIERDO ha presentado lo

solicitud y doóumentación rcquerid(t en la clóusula sexta del conven¡o en t¡empo yforma'

vista la ¡nstqnciq presentatla por la entidqd ASocIAcIÓN DE VECINOS POZO IZQUIERDO'

con NIF G 35378009, con reg¡stro de enrrada número 24.869 de fecha 01/08/201E, q nedio de lq cual

solicita que el Ayuntamíento de santq Lacía reqlice los tómites parq la concesión de lq subvención en

los términos est:ablecidos en el Convenio Regulador por un importe de SIETE MIL DOSCIENTOS

vE r NTr Ú N E U ROS (7. 22 1,00€).

l/isto el idorme del Jefe de Dínqmizeción de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha l0 de

agoslo de 2018,-en el que se'informa favorablemente el proyecto presentado por la entidqd' cuyo lenor

literal es:

,JE!OB!!E

llisto qüe por Decrcto de Alcatdía n" 2264/2018. de lecha 25 de abrít .de 
2018, resulló la apfobación del PIan

Estratégico dL Sibren"íones del Ayuntañiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicío del 2018, cuyo tenor

Iiteral se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinatia celebrada el t)ía 3l de nayo de 2018' aprobó provisíonatftente

el Presupuesto General Municipal y ias Bases de Eiecución del nismo' aprobada defn¡t¡lame te en el BOP núm

87, el viernes 20juliode 2018.

l'isto que pot Decreto de Atcaldía n' 4151/2018. de fecha 18 de julio de 2018' se aprobó el Convenio Tip.o

para la conceiión'rle subvencíones, a las Asocíttcíones de ltei¡nos. Federáción de AA W y denás Coleclivos para la
'celebroción 

de las Jíestas del município, en r¿gimen de adiudicoción directa. coftespondiente al ejercicio 20l8 ctyo

tenor liíeral se da por reproducido y obta en el expediente adminislrat¡vo

I'islo qüe el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulctdor se publicó en el Toblón de anuncios y en la

página web dil Ayuntamiento de Sanla Lucía' con un pla:o para entregar sol¡citudes y documentacíón hasta el I de

septiembre de 2018.

I:¡sta la instanc¡a presentada por la entidad AS^1IACIóN DE VECINOS POZO IZQUIERDO' con NIF G.

35378009, coh rcgistro de entradá número 24.8ó9 de fecha 0U08/2018 a medio de la cual solicita que el

Ayuntamiento de Sánfa Lucía realice los tramites pora lo concesión de-la_su6*ncíón en los t¿minos establecidos en

el Convenío Regutador por un ¡mporte de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7'221'00q'

Consíderanrlo la Ley 38/2003, de l7 novientbrc, General de Subvencíones'

CONSidCTANdO IA ORDENANZA GENERAL REGIJLADORA DE CONCES]ÓN DE SUBVENCIONES DEL

nuNrÁitiiró it SANTA L:CÍA' publícada en el BoP' N" 150 miércotes 2 de diciembre de2015'

yislo los a lecedenles a meüo .le! presente vengo s INFORMAR:

PRIMERO. Visto que ta ent¡dad AsocIAclóN DE VECINOS POZO IZQUIERDO n 
',:"::',::d: -l:,solicitud y docümenteción requerida en la cláusula seata del con\)enio. en tíempo v Jorma' | "o!-t!!.t.:t^'^':'o "n "t,

Registro Mun¡cípal de Entidides Ciutlarlanas y l/ecínales con n-ú.nero de registro 29' de fecha 03/l lil991' y e'n el

Reg¡stro de Asoc¡aciones ¿" CororiÁ núÁero G t/S t/1083 t-70/GC)' en virtud de la Resolución de fecho

)17ói lozOi y q"" tt constítución de la Junta D¡rectira esta actüali:ada con fecha 06/02t2018'

SEGUNDO. V¡sto que el proyecto presentado y valorado constan [os gastos e íhCresls d: las a:::u:!1!e::-

subwkcionar, incluyendo'los objerittos pirseguídos en e! Plan Estraíégico del presente eiercícío' aprobado por

Decreto de Aleaklía n' 2261/20 t8. de lbcha 25 de abril de 2018
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Ayuntomiento
SANTA LU C IA

Ret LEAT,4ls
Asunto: Concesión de subvención a las Asooiaciones de Vec;nos. Federación de AA.vV. y demás colectivos. eD rés;men de adjudicación d,rccla.
Expte. Admtvo. 42018

Por lodo ello informo FAVOMBLEMENTE el proyecto presenlado por ta entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS POZO IZQUIERDO para la concesión de subvencíón directa, que será abonada con corgo a la
aplicacíón presupuestaría 3380-1800005 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION A.V. POZO
IZQUIERDO por uk importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EAROS (6.800,00 €) para la realizac¡ón de las
act¡vidades,y funcion tmíento v con cargo a la aplicac¡ón presupuestaria 9240-7800001 denoninada SIIBVENCIÓN
INWRSION Y EQAIPAMIENTO A,V, POZO IZQUIERDO por importe de CAATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (121,00Q para equípam¡ento.

En Santa Lucía, a l0 de agoslo de 2018.
Jefe de Sen¡c¡o de Dinani:ación de Colectivos y Desaftollo Municipal

lDecreto Alcaldía núm. 6016/2016 de l3 de sept¡enble de 201ó)
Fdo: Antonio Ouedes Guedes '

Visto que por Decreto de Alcaldíq n" 5252/2018 de fecha l1 de septiembre de 2018, se informa
gue está justifcada Ia subvención conced¡dq en el ejercicio 2017 a Ia entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS POZO IZQUIERDO por un importe total de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTúN
EUROS (7.221,00€).

Constqn en el expediente los documenlos qcreditativos de lqs entidades de eslar al corriente en las
obligaciones tríbutarias con el Estqdo, con la seguridad social, con la Hacienda Autonómica y con el
Atwntqmiento de Santq Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declqrqción responsable (anexo II!),
suscrifa por el representante legal de la ent¡dqd, donde se manifiesta no esldr ¡ncurso en ninguna de las
circunstqnciqs recogidas en los apartados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley 38/2003, Generel de
Subvencíones (LGS), que impiden obtener la condición de benefciario, d.tndo cumpl¡miento q Io
establecído en el apqrtado 7 del citqdo qrtículo I3 de la LGS.

Vista lq declqrqción responsable, ansxo III, suscrita por el representqnte legal de la entidad,
donde declqrq "que sin lq entrega del abono anticipado de la subvención no podrá reolizar el tlesatollo
de 16 qctividades programaclas en relación q este proyecto, tal y como se recoge en el conyenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en Ia cláusula octava, forna de abono',.

Ten¡endo en cuenta los (lntecedentes expos¡tivos y que constan en el expedíente núm. 16.4/2018,
se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladoro ¿e
concesión de subvenciones del Ayuntqmiento de santa Lucía (Bop núm. I50, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Sibvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntam¡ento de santa Lucía, y demás
normalivq concordante y de pertinenfe qplicqción.

considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto General del Awnramienro
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofrc¡qt de lq Provincia de'Las Palmas.
número 87 del yiernes 20 de julio de 2018.

visro que por Decrero de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, resultó lq
aprobacíón del Plan Estratégico de Subvenciones del Awntqmiento cle Santq Lucíq corresponcliente ql
ejercicio del 2018, ct4.,o tenor literal se da por reproduciclo.



Visto que por Decreto de Alcaldíq n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq

aprobacíón di ta modifcación parcial del Plan Estrat¿g¡co de Subvenciones del Ayuntam¡ento de Santa

Lucía correspondiente al eiercício del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido

El Ayuntamiento Pleno, en sesión otdinqríq celebrada el díq 31 de mayo de 2018' aprobó

provisionalmente el Presupuesto General Municipal y lcls Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

defnitivamente en el BOP, nún.87, el viernes 20julio de 2018.

Yisto que por Decreto de Alcaldía n' 4151/20t8' tle fecha t8 de iulío de 2018' se aprobó-.el

Conenio Tipo pára la concesión de subvenciones, q lqs Asociaciones de yecinos, Federación de AA.VV.

y den,is Coieciivos para la celebración de las festas del município, en régimen de adiurlicac,ión directa'

correspondiente ql ejercicio 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido y obra en el expediente

ddministrqlivo.

Visto que una subvención previslq nominativamente en los Presupuestos es aquella. cn que al,

menos su doiqción presupuestaria y beneficiario ap(trezcan determinqdos en los estados de gasto del

Pre.supuesto. Siendi tq áprobaciói del gasro una fase pret'ia al compromiso del gasto' ten¡endo éste.

últimi relevancia jurídica para con rcráros y qui vincuta a la Hqcienda Públíca q la realización del

gal;to a que,n,i¡"r, en la cuantía y condiciines estqblecidas, cuya regulación es armónica con la

ionten¡dá en el a'rtículo 34.1 y 31.2 áe la Ley 38/2003, si bíen el arfículo 9.4e) de estq Ley estqblece

como uno de los requisitos del otorgamíenro de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir qie dicha aprobación del gasto constituya el acto que-culmine el

proiedímiento de coniesión pues, ántes ql conirqrio, y como himos visto' la aprobación del gasto deb.e

ser un trámite previo a lq coicesión directq de la subvención y la celebración del Convenío de concesión

conlleva el co:mpromiso de goslo correspondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los

términos del mismo.

De conformídad con lq Clóusula Oct&a del Convenio Regulador suscrito, se establece el ugp
snticioado cino forma cle abono, eslo es, en un único pago, tras lo frma del Convenio' de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de ls LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realiz(lción del proyecto genera una serie de gastos

consiclerables y la entidad beneficiaria de íq subvención declqra no disponer de los recursos económicos

suficientes, es necesario ant¡cipar al benefciario de la subvencíón'

En cuanto a la exonerqción de g(trantías se establece en aplicación del art' 42'l del Real Decreto

887/2006, de 2t de julio, en relqc¡ín al art 42 2tt) Por lo que' dada lq naturalezq de la entidad

benefciaria y el objeio de la subvencíón y no estando prevísto aáemás en la normalí)a regulqdor, de lq

^irro, 
qu"áo uo*rada de Io presentac'ión de garantía con la sustipción de este Convenio ti.:,::!':^

"oro, 
pádró realizarse el pago de lq subvención, en tanto que el 

-benefciar,io 
*'C' 

!::-1:::-i:-,1:
¡ustifiiación subvenciones q"i U noyo concedido el Ayuntam.¡ento, de Santq Lucía' una vez tqnscurrtdo

el plazo establecido poro ru pr"r"íro"ión, o que ni se halle al corríente en el cumPl¡m¡enlo de sus

obiigaciones tributarias y freite a la Seguridaá Social o que sea deutlor por resolución de procedencia

de reintegro-

Considerqndo que el Órgano competente concedente de las subvenciones es lq Alcaldíq-

Presidencia de confo)uidad "oí'"t 
orti"ito 14.3 de tQ Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntqü¡ento de Saito tu"ío ¡BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 201 5)'

En virtutl, de los (lntecedentes de hechos y fundamenlos de derecho expuestos qnlertormenle' se

propone a la Alcaldla Presidencis, lo s¡Suiente:

PROPI] ESTA DE R ESOLUCION
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Ayuñtoñieñto
SANTA LUCIA

Ref LEAT/lls
Asunlo: Concesión de subvención a las Asocj¿crones de V€cinos. Federacrón de AA.VV. y denás coleclivos, en résrnen de adjtrdicación drrecla.
Expte. Adnrvo.4/2018

PMMERO.- Autorizar y dkponer el gqsto de Iq concesión de unq subvención directa a lu entidqd
ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G 35378009, que serd abonada, con cargo
a la aplicación presupuestdria 3380-4800005 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION
A.V. POZO IZQAIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €) para la
realizqción de las actividades y funcionamiento y con cqrgo a Ia aplicacíón presupuestaria 9210-
7800004 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. POZO IZQUIERDO
por importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EAROS (121,00Q para equipamiento del presupuesto

de Gastos del presente ejercício.

SEGUNDO. Proceder a Ia firna del convenío, aprobado por Decreto Alcaldía n" 4l5l/2018, de
fecha 18 de iulio de 2018.

TERCERO. Dqr traslqdo del presente q interyención Municipal, para su conocímiento v efectos
oportunos.

CAARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Pógina Ileb del Ayuntam¡ento de
Santa Lucía.

Es todo caqnto tengo que informar, en Santa Lucíq, a 12 de septiembre de 20 t8.

Jeía Acctql de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de nov¡enbre de 2016)

Fdo: Lara E, Álvqrez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Físcalización Limitada
Previa, de fecha 20 de septiembre de 2018, con reg¡stro de salida de Inte¡:¡ención núm. 1272 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFOR.LIE DE FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

SOI \C¡IANIE : SERMCIO DE SUBVENCIONES
Asunlo: CONCESION DE UNA SABVENCIÓN NoMINATIVA
Fiscali:ación: AIJTORIZACIóN y COM¿ROMISO DEL GASTO (A-D)

fisb el Inlorne- Prcpuesta de Ia Sra. JeJe Acctal. de Subwncione8 de lecha 12/09/2018, rccib¡do en lntenención en
lecha 12/09/2018, y rle confom¡dad con el a ícüto2t.tdelReal Decrcto Legislativo 2/2001, de 5 de úar:o, porelque se aprueba
el Texto Relund¡do de la Ley Reguladota de las Haciendas Locales, se en¡te el sigu¡ente,

INFORME

ró.42018

DE GASTOS GENERALES DE ACTIWDADES,

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL E¡ERCICTO 20]8

ARA ACTIVIDADES Y



FANCIONAMIENTO)
6.E00,00€

A p I icación presupues lar ¡a : 9240-78OOOO13ABVENC]ÓN A.V. POZO IZQAIERDO ( PARA EQUI PAMIENTO)

42t,00 €
DEcREro DE-ALc¡lDiÁ N" zzc¿nott, DE 25n42018; MoDIFICADo
PARCIALMENTE POR DECRETO DE ALCALDIA N' 5107/2018' DE 3O/08/2OIE

occnero ot ¿tc.¿Loi.t N" 4t 5t2018, DE 18/07'2016

BASE 45 (BOP N'87, DE 20n7n016).

FtScALIZACIóN zREVTA LrMrrADA. ExrREMos A

COMPROAAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

n' 20 I 800034420, de lecha
26/A7/2018. por ¡nporte de

6.800.00 €.

RC n' 20 )800031139, de Jecha
26/07/2018. por inpotte de 121,00

€.

La ex¡stencia de cftd¡lo adecuado y sufciente paru hacer Íente al

gAS|O,

La e¡ecut¡v¡dadde las recu tos que lihancian los

Ordenan:a General de Subt)encnnes del
Ayuntanrcnb de Santct Lucil' BOP nún I5u

de 02/12/2015)

La conpetencia del órgano al que se soñe[e a aprcbación la

rcsolución o acuerdo.

lnlorne de la Stu. Jela Acclal de

Sub,,'enc iones, de lecha l2/09/2018
Que fgura en el erpediente propuesla Javorable del departamento

gestor en cuñplin¡enlo de lo díspüesto en el art. 172 y 175 del ROF.

en relac¡ónal acuerdo o rcsoluc¡ón que se

BASE 49.2.2.1 (BOP N'87, DE 20/07/201E).

FI S CA LI ZA C I Ó N P MWA LI M I TA DA. EXTR EM OS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE,

Subrenciones. de fecha l2/09/2Al8 se renite
at Decreto de Alcaldía n" 415l/20l3 de lecha

InJornc de ta Sra. Jela Acdal d?
lnforme en relación Ete la concesión d¡recfa se ampara en alguna de

Ias norñas que, segin la normat¡va úgente. habilitan paru ut¡l¡tor

hlfonne de Ia Sra. Jela Acctal de

Subwnc¡ones, de lecha l2/09/2018.

Inlorñe juridico de! Deparlamento Gestar en relación al conven¡o o

resolución que se propone adoptar, corrcspohd¡endo dicho ¡nÍonke a

los semrc¡os ju dicos cuando no hubiese Técnico de Adminislración

General o Asesor JurfuJxo en dicho
S¿ ""t"bk* 

el pago anuctPado de

conlornidad con la Clóusula Octow del

Coivenio-Típo aprobado por Decreto de

A \caldía n' 1 t 5 I /20 I 8, de fecha I 8/07/20 I 8.

- Se exonera de Ia Preslac¡ón de garuntia con

De eslablecerse paSos parc¡ales o ant¡dpados, que estos son

susceplibles de rcali:arce de acuercla a las normas de apl¡caciók y

la inclus¡ón de goftrntías. salvo que no procedo tu exiSencia-

Reg. En¡rada n' 21.869 de lecha 0l 08/2018

Acre.litación en la loma eslablecicla en la kormotil)a rcgulodoru de

la subvención. de que el benelciar¡o se halla al corrieñle de

oblgac¡ones tributatias y ftenle a la Seguridari Social y no eslli

mcurso en las prohibiciohes paru oblener dicha condición, prer¡slas

en tos apañados 2 | 3 del artícülo 13 de la Ley 38i2003' de 17 de

InÍorne clel SL Letrudo Asesor de la Asesorú
Jurídica, de Íecha 05/07/2018

En todo caso. Ios convenios t¡po debek Ir informados por los
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Ayuñtorñ¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref LEAT/lls

Asurto: Conc€sión de subvención a las Asociacroncs de Vec¡nos. Federación de AA.VV. y demás coleclilos. en rée¡me¡ dc adjudicación direcla
Exple Ad¡¡$o 4/2018

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rcc erda la obligación de dar cumplimiento a lo establecido en el a . 18 de Ia Ley

Genetul de Subwnc¡ones. denoñinado' Publicidad de las sub|enc¡ones".

De confornidad con las bases de ejecución del Presup esto para el presente ejercic¡o y e[ a ía]lo 219.2 TRLRHL, esta

fscalinción se ha linilado a comprcbar que Ugula en cl eapedienle los docutnenlos y/o aclreüos que se relacionan. lo qüe en k¡r1gún
caso ex¡me al Departamento Geslor de canplir todos los trániles yfornalitar los documentos que ex¡ja Ia noñletiya úgente.

yislo cüanto ahlecede, y la norñaliya de aplicación, se !I1b!WJ@9!!¿!gU!!!g los documektos y/o extrenos comprobados,
con las obsenaciones ind¡udas, por lo que a la Fiscali.oción Linitada Prel)ia se rejiere.

En Santa Lücía, a 20 de sept¡enbre de 2018.

La 'l écnico de Intenención
/P D. h" ¡1071,2017. .le 22 I l 2t)17)

lnmacu lada de I P ino Suáre:

La lntenentora General
Noení Naya Orgeira"

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Ia Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamienlo de Santa Lucía, y demás normatiyo concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ojicial de Ia
Provincia de Las Palmas, núrnero 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó Ia
aprobación del Plan Esfratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia
aprobación de Ia modiJicación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de
Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018. aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipaly las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
definitiyamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'4151/2018, de fecha I8 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos. Federación de
AA.W. y demós Colectiyos para Ia celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administratiyo.



De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las aftibuciones

conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abiil, y dem^ normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

IIA RESAELTO:

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión dt -Y: t:*:":!:^ürecta a la.

entidad ASqCIACIÓN DE vECINos POzo IzQaIERDo, con NIF G 35378009' que sera

abonada, con cargo a la aplicación presuptkstaria 33504800005 del presupuesto del gasto

denominadas SUBWNCIÓN A.y. POZO IZQUIERD0 por un importe de SEIS MIL
ocHocIENTOS EAROS (6.800,00 Q para ta realización de las actividades y funcionamiento. y
con cargo a la aplicación presupuestariá 9240-7800004 denominada SUBWNCION INVIRSIO_.y

Y EQAIPAMIENTO A.V, POZO IZQUIEWO poT iMPOTIC dC CUATROCIENTOS VEINTIUN
EUROS (421,00q para equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente eiercicio'

9EGUNDO. Proceder a la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n' 4151/2018,

de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO, Dar naslado del presente decreto a interyención Municipal, Para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO, Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página Web del

Arnmtamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a uno de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Goruález Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo : . Marta Ganido Insúa''

de 2018.

Vega
Éw-
i *\.#'l


